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ACTA Nº 465 

 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 

PLENO DEL EXCMO.  AYUNTAMIENTO DE TORO, CON FECHA 10 DE 

JUNIO DE 2015. 

 

 

En la Ciudad de Toro a las 09:00 horas del día diez de junio de  dos mil quince, se 

reúne en el salón de actos de la Casa Consistorial, el Pleno de este Ayuntamiento en 

sesión extraordinaria, previamente convocada, bajo la presidencia del Sr. Alcalde en 

funciones D. Jesús Andrés Sedano Pérez, con la asistencia de los Señores Concejales en 

funciones que a continuación se relacionan: 

 

ASISTENTES: 

 

PRESIDENTE en funciones 

D. Jesús Andrés Sedano Pérez. 

 

CONCEJALES en funciones 

D. José Luis Prieto Calderón. 

Dª. Belén Sevillano Marcos. 

Dª. Mª Ángeles Marqués Alija. 

Dª Angelina Conde de la Fuente. 

D. Alejandro González Rodríguez. 

Dª Amelia Pérez Blanco  

D. Lorenzo Rodríguez Linares  

Dª Ruth Martín Alonso  

Dª María Ángeles Medina Calero. 

D. Tomás del Bien Sánchez. 

D. David Mazariegos Vergel 

D. José Luis Martín Arroyo. 

 

SECRETARIA ACCTAL 

 

Dª María de los Ángeles López Holguín. 

 

 

Se encuentra presente la Sra. Interventora Dª. Mª Luz Esteban Martínez. 

 

Abierta la sesión y declarada pública por el Sr. Alcalde-Presidente en funciones, 

y una vez comprobado por mí, la Secretaria Acctal, la existencia del quórum de 

asistencia necesario para que pueda ser iniciado el acto, conforme a lo establecido en el 

artículo 90 del Real Decreto 2568/1986 de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
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Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales (R.O.F. en adelante), éste da por iniciado el Pleno y procede a dar lectura y a 

conocer los asuntos incluidos en el ORDEN DEL DÍA, los cuales fueron los siguientes: 

 

ASUNTO ÚNICO: APROBACIÓN SI PROCEDE, DE LAS ACTAS DE 

LAS SESIONES ANTERIORES, DE FECHA 27 DE MARZO DE 2015  Y 27 DE 

ABRIL DE 2015. 

 

Por la Presidencia se pregunta si alguno de los asistentes desea formular alguna 

observación sobre las actas redactadas de las sesiones anteriores, de fecha  27 de marzo 

de 2015 y  27 de abril de 2015. 

Toma la palabra el Sr. Concejal José Luis Martín Arroyo, que manifiesta que hay 

un error de trascripción en una de las palabras del acta de la sesión plenaria de fecha 27 

de marzo de 2015, concretamente en la página 16 en su último párrafo, donde dice: 

“…la presentación del Obispado de Zamora…”, debería de decir: “…la pretensión del 

Obispado de Zamora…”. 

 

No haciéndose ninguna observación más entorno a las actas, y tomando en 

consideración la alegación expuesta anteriormente, por la Presidencia se someten a 

votación las actas, obteniéndose los siguientes resultados: 

 

 Acta de 27 de marzo de 2015 aprobada por doce votos a favor de los trece 

que de derecho componen el Pleno de la Corporación y una abstención de 

D. Lorenzo Rodríguez Linares, por haberse encontrado ausente en la 

citada sesión. 

 Acta de 27 de abril de 2015 aprobada por doce votos a favor de los trece 

que de derecho componen el Pleno de la Corporación y una abstención de 

Dª. Ruth Martín Alonso, por haberse encontrado ausente en la citada 

sesión. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente en funciones se 

levantó la sesión, dándose por finalizado el acto, siendo las nueve horas y dos minutos 

del día en principio indicado, de todo lo cual, yo la Secretaria, doy fe. 

 

              VºBº 

EL ALCALDE-PRESIDENTE          LA SECRETARIA ACCTAL  

 En funciones  

 

 

 

Fdo. Jesús A. Sedano Pérez                  Fdo.: María de los Ángeles López Holguín 

 

 


